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Lima, 18 SET.2007
Vistos los expedientes N°s. 29019, 66443-2006, 04431 Y 19834-2007 Y demás documentos

que se acompañan;

CONSIDERANDO:

Que, la Corporación Fenix Sociedad Anónima CemuIa - Corporación Fenix SAC.,
representadapor su Director-Presidentey GerenteGeneral,doña Rosario GabrielaMaría Gallegos
Delgado, solicita la Autorización de Funcionamiento del Instituto Superior Tecnológico Privado
"De Gastronomía Le Cuisinier", ubicado en la calle Mariscal Benavides N" 223, Selva Alegre,
distrito, provincia y departamento de Arequipa, para oftecer la Carrera Técnica denominada
"Cocina" y la Carrera ProfesionalTécnica denominadade "Gastronomiay Arte Culinario";

Que, de acuerdo con lo establecido por el articulo 18° concordadocon el articulo 19°y el
articulo 31° del Reglamento de Creación, Autorización y Revalidación de Funcionamiento de
Instituciones de Educación SuperiorNo Universitaria de Formación Tecnológica,aprobado por el
Decreto Supremo N° 014-2oo2-ED,modificado por el Decreto Supremo N° 023-2oo6-ED, para
iniciar el procedimientode autorizaciónde funcionamientoel interesado previamentedebe solicitar
y obtener los Certificados de Aprobación del Proyecto Institucional de Educación Superior, de

~~ Aprobacióndel Proyectode CarreraProfesional,y de Verificaciónque declara la conformidadde la~;;.. infraestructura,equipamiento,mobiliarioe implementacióntécnica de los referidosproyectos;
i"VísACiÓNJ Qu l pedi I C .. Es .aI de . . I
i> ~ e, consta en e ex ente, que a OInlstón pect Regtstro,en ménto a as~_~ facultades delegadas por el Ministerio de Educación, con fecha 20 de diciembre de 2006 ha

expedido el Certificado de Aprobacióndel ProyectoInstitucionalde EducaciónSuperiorN° 00218-
_ CER, mediante el cual apmeba el Proyecto Institucionaldel Instituto SuperiorTecnológicoPrivado

f¡tV1-~ "De Gastronomía Le Cuisinier", así como el Certificado de Aprobación del Proyecto de Carrera
.~ ~ fesional N° 00700-CER,que apmeba el Proyecto de carrera

,

Técnica denominada Cocina, y, el

~~ 1 ertificado de Aprobación del Proyecto de Carrera Profesional N" oo701-CER, que aprueba el
~~ Proyecto de Carrera ProfesionalTécnica denominada"Gastronornfay Arte Culinario"; y, con fecha

'o" OSde marzo de 2007, ha expedido el Certificado de Verificación N° 00298-CER, que declara la
conformidad en la verificación de la infraestructura, equipamiento, mobiliario e implementación

:nicade los mencionadosproyectos;

Que, consta también en los acompañadosel Informe N° 064-2007-CER-DESTP,de fecha
(¡S de marzo de 2007, el cual concluye que el proyecto institucional del Instituto Superior
TecnológicoPrivado "De GastronornfaLe Cuisinier", los proyectos de las carreras de Cocina y de
Gastronomia y Arte Culinario, cumplen con la implementaciónrnfnimarequerida en cuanto a la
infraestructura, equipamiento y mobiliario; y recomienda la emisión del certificado
correspondiente; así como, la copia del Contrato de Arrendamiento del local propuesto para el

, funcionamiento del Instituto, de fecha 14 de mayo de 2007, con firmas notarialmente legalizadas,
cuya vigencia es de tres años a partir del 01 de mayo del año en curso hasta el 30 de abril de 2010;



Que, de acuerdo con lo informadopor la Dirección de Educación Superior Tecnológicay
Técnico Productiva, de la Dirección General de Educación Superior y Técnico Profesional,
mediante el Informe W 3l2-2oo7-CER-DESTP, de fecha 02 de mayo de 2007, la Directora
propuesta es la señora Rosario Gabriela Maria Gallegos Delgado, quien ha cumplido con los
requisitos establecidos.en el Reglamento aprobado por el Decreto Supremo W 005-94-ED;y, el
Instituto cumple con los requisitos exigidos por el Reglamento de Creación, Autorización y
Revalidación de Funcionamiento de Instituciones de Educación Superior No Universitaria de

~~ Formación Tecnológica, aprobado por el Decreto SupremoW 014-2002-ED, modificado por el
~,;.~ Decreto SupremoN° 023-2006-ED;y, por el Texto Unico de ProcedimientosAdministrativosdel
~ J Ministerio de Educación,aprobadopor el DecretoSupremoW 016-2oo4-ED,para el primeraño de
:. ~ funcionamientodelascarrerasdeCocinay deGastronomiay ArteCulinario,debiendoimplementar
~ -~ su funcionamientopara los próximosaños conformeal cronogramapropuesto, bajo supervisión;

~ ~ Estando a 10opinado por la Oficina de Asesoría Jurídica mediante ellnforme N° 970-2007-
~ SG-OAJ;y,
-~ ,.-0~

. ~S:¡¿ De conformidadcon el DecretoLey W 25762, modificadopor la Ley W 26510, el Decreto~.~ premoW 014-2002-ED,modificadopor el DecretoSupremoW 023-2006-ED,y los Decretos
. SupremosN°s. 016-2004-EDy 006-2006-ED,modificado por el Decreto Supremo N° 016-2007-

ED;

SE RESUELVE:

Artículo 1'.- Autorizar el funcionamientoa partir del n semestre académico del año 2007,
del Instituto SuperiorTecnológicoPrivado "De Gastronomia Le Cuisinier", en el local ubicado en
la calle Mariscal BenavidesN° 223, Selva Alegre, distrito, provincia y departamentode Arequipa,
para oftecer las carrerassiguientes:

Cocina, con una duración de cuatro (04) semestres académicos y una meta anual de 40
alumnos en el turno nocturno, distribuidos en dos ingresos al año, conducente al
otorgamientodel Titulo de Técnicoen Cocina.

/

Gastronomíay Arte Cnlinario, con una duraciónde seis (06) semestresacadémicosy una
meta anual de 40 alumnos en el turno diurno, distribuidos en dos ingresos al año,
conducente al otorgamiento del Titulo de Profesional Técnico en Gastronomía y Arte
Culinario.

La presente autorización deberá revalidarse a los seis (06) años, y posteriormente cada ocho
(08) años.

Artícwo 2'.- Reconocer a la Corporación Fenix Sociedad Anónima Cerrada" - Corporación
Fenix SACo como propietaria del lnstituto Superior Tecnológico Privado "De Gastronomia Le



.' 0417 -2007-ED

Cuisinier", y a la sellora Rosario Gabriela Maria Gallegos Delgado, como Directora del referido
Instituto.

Artíeulo 3",- Disponer que la Dirección General de Educación Superior y Técnico
Profesional (DIGEStTfP), a través de la Dirección de Educación Superior Tecnológicay Técnico
Productiva (DESTP), supervise la implementación de las carreras autorizadas de acuerdo al
cronogramaestablecidopor el Instituto.

Artíeulo 4",- Disponer que la Dirección Regional de Educación de Arequipa monitoree y
supervise el adecuado cumplimientode lo dispuestopor la presente Resolución.

Registrese y comunlquese.

Ing. Josj- iñd ChangEsCó'biiiO
"'inlsf1t di Educ.ciM




